
Programa Producto Actividad Función División Funcional Grupo Funcional Finalidad Unidad de Medida

9002. Asignaciones presupuestarias que no resultan en productos 5005387. Mejoramiento y Atención a las personas con discapacidad23. Protección Social 051. Protección Social 0115. Protección de Poblaciones en Riesgo

NRO.
Obra de reparación, adecuación o 

mantenimiento
Nombre del proyecto Número del CUI Eje temático Necesidades identificadas Descripción identificadas Población beneficiaria Indicador de desempeño

Resultado del indicador de 
desempeño

Acción Estratégica del PDRC Acción Estratétiga del PDLC Acción Estratégica del PEI Acción Estratégica del POI Presupuesto asignado (en Soles) Presupuesto ejecutado (en Soles)

RECURSOS QUE EL PLIEGO VA A DESTINAR PARA LA REALIZACIÓN DE OBRAS, REPARACIONES O ADECUACIONES EN EL MARCO DEL SISTEMA NACIONAL DE PROGRAMACIÓN MULTIANUAL Y GESTIÓN DE INVERSIONES SE REGISTRAN EN LA SIGUIENTE FINALIDAD (4):
Finalidad
0444805: Atención a las personas con discapacidad mediante inversiones para accesibilidad a la infraestructura urbana de las ciudades.

RECURSOS QUE EL PLIEGO VA A DESTINAR PARA LA REALIZACIÓN DE ACCIONES DE MANTENIMIENTO SE REGISTRAN EN LA CADENA DE PROGRAMÁTICA (5)

399999. Sin producto 0444806: ATENCIÓN A LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD MEDIANTE INVERSIONES DE MANTENIMIENTO 001. Acción

Reporte Anual de Infraestructura
Ley N° 32139, "Ley que establece un porcentaje del presupuesto institucional de los gobiernos regionales y de los gobiernos locales para actividades y proyectos orientados a la atención de personas con discapacidad"

Proyectos destinados a financiar obras, reparaciones y/o adecuaciones y/o mantenimiento, destinado a mejorar o proveer de accesibilidad a la infraestructura urbana de las ciudades incluyendo el acceso a las sedes regionales y municipalidades, que equivale el 0.5% del total de las créditos presupuestarios del PIA del pliego

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE AMARILIS - HUÁNUCO Monto total - PIA pliego del año en curso (1):

Presupuesto que debe ser destinado a la atención de personas con  discapacidad (1% del PIA) (2):

Presupuesto que debe ser destinado a accesibilidad (0.5% del PIA) (3):


